
 
INFORME SECRETARIAL. Paso a informarle al señor Juez que la Gerente de Tesorería 

de la Gobernación del Meta, allegó memorial haciendo referencia a la medida de embargo de 

salario u honorarios decretada a nombre del ejecutado en el presente asunto, al expresar: 

 

 
 
 (Anexo 10, Cd. de medidas digital). 
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                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad a la constancia secretarial que antecede, dentro de la presente 

demanda ejecutiva que promueve la Sociedad Credivalores –Crediservicios S.A., se 

incorpora para conocimiento de la parte interesada, la respuesta allegada por la 

Gerente de Tesorería de la Gobernación del Meta, pronunciándose sobre la medida de 

embargo decretada al salario u honoraros a nombre del ejecutado Orlando Gallego 

Bedoya, según se informa y se hace constar por la secretaría del Juzgado.  

 

Ahora, en cumplimiento a lo dispuesto en auto de noviembre 8 de 2021, obrante 

en el anexo 4 del Cd. Ppal. digital, envíense las diligencias correspondientes al Centro 

de Servicios Judiciales (CSJCF), para que por su intermedio se realice el trámite 

pertinente para lograr la notificación de la persona ejecutada, de conformidad con las 

disposiciones dadas en el Decreto 806 de 2020, conforme al canal digital anunciado 

por la parte actora para ello. La parte activa estará atenta de dicho acto procesal. 

 

Conforme a lo anunciado y aplicando nuevamente lo previsto en el Art. 317 

del C.G.P., se requiere una vez más a la parte actora, para que dentro del término de 

30 días, contados a partir del día siguiente a la notificación  de  este  auto en estado 

electrónico, cumpla con la carga procesal a su cargo, en este caso, notificar a la 

persona demandada, so pena de aplicarse las consecuencias procesales del  



 
desistimiento tácito, esto es, darse por terminado el proceso, con las consecuencias 

legales pertinentes a que haya lugar.  

 

Lo anterior, en procura del respeto y cumplimiento de los principios que 

regentan el sistema, entre ellos el de la unidad de acto, publicidad, concentración e 

inmediación; y aplicando la dirección técnica del proceso, se ordena a la parte 

demandante efectuar de una forma pronta, rápida y eficaz el despliegue de la labor de 

materializar la notificación del demandado a efectos de imprimirle el trámite 

consagrado en el ordenamiento procesal. Para tal fin se tendrán en cuenta las subreglas 

germinadas al interior de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en 

providencia STC11191 del 9 de diciembre de 2020. 

 

   

                                                   NOTIFIQUESE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 
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